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Buenos Aires, .0 9 Del 2U 14

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente declaración.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

DECLARA:

Su más enérgico repudio, ante las amenazas y atentados sufridos por el

ministro, el secretario y demás funcionarios del Ministerio de Seguridad de la

provincia de Santa Fe, en particular el ministro Raúl Lamberto y el secretario

de Seguridad Matías Drivet, y expresar su solidaridad ante los hechos

intimidatorios que intentan detener el avance de las acciones contra el

narcotráfico y el delito organizado.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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